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Resolución Nro. 051-CUS-2020  

 

 

Magister 

Estefanía Grunauer 

Supervisora Metropolitana 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL  

Presente.-  

           

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 036 - ordinaria de 13 de abril de 2020, luego 

de recibir en comisión general al Sr. René Jibaja quien solicitó la aprobación del trazado 

vial que permitiría el acceso al predio No. 5552676; resolvió: solicitar a usted remita para 

conocimiento de la Comisión un informe sobre el control que se ha realizado para el acceso 

del predio No. 5552676, de propiedad del Sr. Jibaja, en virtud de que existe la 

consideración en la comisión de la petición formulada por el propietario del bien 

inmueble, de que se está impidiendo el acceso al mismo.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el lunes 13 de abril de 2020.  

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Nro. 036 ordinaria de 

13 de abril de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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Anexo: Documentación. 

Ejemplar 1: Destinatario 

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 
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